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ANEXO 06 GAL 04. MEMORIA DEL SOLICITANTE DE PROYECTOS PRODUCTIVOS. 7119.2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEMORIA DEL PROYECTO.  
 

(Sucinta descripción de la operación para la que se solicita la ayuda: 
Creación/Ampliación/Diversificación  de ….. en …..-localización-) 
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1. DATOS DEL SOLICITANTE. 

 
1.1. SOLICITANTE. 

Nombre del solicitante ....................................................................................................................  
NIF ...................................................................................................................................................  
 

1.2. ACTIVIDAD. 

Actividad principal actual del solicitante (CNAE) ............................................................................  
 

1.3. TIPO DE EMPRESA según su forma jurídica (marcar con una X la que corresponda) 

• Empresario individual                                    
• Sociedad Limitada (S.L.)  
• Sociedad Anónima (S.A.)  
• Asociación  
• Comunidad de Bienes.  
• Sociedad Cooperativa.  
• Otros (especificar)  

 
 ..........................................................................................................................................  

 
1.4. EDAD. 

  

• Empresario individual  ............    años 

• Entidades con personalidad jurídica: 

o Número total de miembros en órganos de gobierno o equivalente 

o Número de jóvenes, (<41 años) en órganos de gobierno o equivalente 

 
1.5. SEXO 

 

• Empresario individual     hombre      mujer  

• Entidades con personalidad jurídica: (indicar el número de hombres y el número de mujeres 

en órganos de gobierno) 

o Hombres…….  

o Mujeres………  

 
1.6. UBICACIÓN DE LA EMPRESA 

Domicilio social  C/                                     Municipio y Provincia 
Domicilio fiscal   C/              Municipio y Provincia 
 

1.7. EXPERIENCIA Y FORMACIÓN (se deberá acreditar documentalmente)  

 



                                                              

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.        
Dirección General de la Industria y la Cadena Agroalimentarias. 

 
 

 SI NO 

Experiencia empresarial   

Experiencia en el sector objeto de la solicitud de subvención   

Formación específica de la actividad objeto de subvención   

Otros   

 
 

1.8. GRADO DE INTEGRACIÓN EMPRESARIAL 

 

• Socio de una Asociación empresarial del sector objeto de subvención  

(Indicar cuales y su ámbito de actuación) 
 .......................................................................................................................................................  
 

• Socio de otras Asociaciones   

  (Indicar cuales y su ámbito de actuación) 
 .......................................................................................................................................................  
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2. PROYECTO DE INVERSION 

 
2.1. TIPOLOGÍA.  

Creación               Ampliación  
Diversificación                  

 
2.2. LOCALIZACIÓN  

C/................................................... Municipio  y Provincia 
 
2.3. DESCRIPCIÓN DE LA INVERSIÓN  

(Ejemplo: Creación/Ampliación/Diversificación de bodega/industria/establecimiento de 
elaboración/crianza/fabricación, acogida a la DO..., con una capacidad de elaboración de  …. Hl 
mediante la construcción de nave de … M2 y la adquisición de los siguientes bienes de equipo) 
 

2.4. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO O SERVICIO FINAL Y DE SU PROCESO DE OBTENCIÓN. 

 
  

2.5. RESULTADOS ESPERADOS CON LA REALIZACIÓN DE LAS INVERSIONES  

 
2.6. RELACIONES CON PROVEEDORES Y CLIENTES LOCALIZADOS EN SU MUNICIPIO O 

ENTORNO 

 
2.7. INNOVACIÓN; CALIDAD; I+D+i 

2.7.1. En caso de tener carácter innovador, tecnología incorporada en la producción o 

prestación del servicio (propia o contratada).  

 

2.7.2. En caso de tener carácter innovador, tecnología incorporada en los sistemas de 

gestión, organización y comercialización (propia o contratada). 

 

2.7.3. Grado de implantación de sistemas de certificación de calidad, actividades de 

investigación, desarrollo e innovación (incrementos de productividad), antes y 

después de la inversión. Detallar 

 Dispone de un sistema de certificación de calidad. Especificar ..................................  
 Tiene previsto implantarlo. Especificar  
 Desarrolla actividades de I+D  .................................................................  
 Tiene previsto desarrollar actividades de I+D .............................................................  
 
  

2.8. ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES DEL PROYECTO DE INVERSION 

 

2.8.1. Valoración Ambiental del Proyecto.  
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• Sistema de ahorro de energía.        

 Ahorro previsto: 

• Sistema de ahorro de agua.       

 Ahorro previsto: 

• Gestión de residuos        

 Si dispone de actuaciones específicas, indicar: 

   Volumen antes/después de la inversión: 

   Sistema de gestión de residuos prevista: 

• Reutilización de productos o utilización de productos reciclados     

 Dispone de autorización, en caso de ser necesaria: 

 Incorpora un plan de reducción de la peligrosidad o volumen de los residuos: 

• Utiliza energías renovables o incrementa la eficiencia energética 

 y reducción de emisiones contaminantes    

• Otros …………………..        

 

2.8.2. Tramitación Ambiental del Proyecto.  

Proyecto sometido a Evaluación de Impacto Ambiental.                                     

En caso de haberse sometido al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, indicar, bien la 

fecha de la Declaración de Impacto Ambiental o, de no haberse producido, adjuntar breve 

descripción de los principales impactos ambientales del proyecto y de las medidas correctoras 

incorporadas. 

Indicar, en caso de haberse introducido, las posibles modificaciones al proyecto inicial (no exigidas 

administrativamente) para prevenir o corregir sus potenciales efectos negativos sobre el medio 

ambiente. 

 
2.8.3. Integración del proyecto en la Red Natura 2000.                                                                              

Proyecto localizado en la Red Natura 2000.                                            

Describir, en caso de haberse introducido, las medidas adoptadas voluntariamente para mejorar la 

integración del proyecto en la zona de Red Natura 2000 donde se encuentra. 
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3. DATOS DE EMPLEO DERIVADO DEL PROYECTO DE INVERSION 

(Régimen de ayudas Artículo 7. – Obligaciones de los Beneficiarios. Compromisos en materia de 
empleo. En proyectos de creación de nuevos establecimientos y ampliación de establecimientos 
existentes se deberá adoptar el compromiso de incrementar el nivel de empleo previo a la 
ejecución de las inversiones. Los nuevos empleos habrán de guardar relación con la nueva actividad 
a desarrollar. En proyectos de diversificación de la producción de un establecimiento se deberá 
adoptar el compromiso de mantener, al menos, el nivel de empleo previo a ejecución de las 
inversiones.) 
 
Se contabilizarán como trabajadores: 

 

o los asalariados,  
o las personas que trabajen para la empresa, que tengan un vínculo de subordinación y 

estén asimiladas a asalariados con arreglo al Derecho nacional, 
o los propietarios que dirigen su empresa 
o socios que ejerzan una actividad regular en la empresa y disfruten de ventajas 

financieras por parte de la empresa. 
 

No se contabilizan ni los aprendices o alumnos de formación profesional, ni la duración de los 

permisos de maternidad. 

 

Los efectivos se miden en Unidades de Trabajo Anual (en adelante UTA), es decir, el número de 

personas que trabajaban en la empresa en cuestión o por cuenta de dicha empresa a tiempo 

completo durante el año anterior (no natural) al de realizar la solicitud de ayuda. El trabajo de las 

personas que no trabajan todo el año, o trabajan a tiempo parcial, se cuenta como fracciones de 

UTA.  

3.1. EMPLEO PREVISTO CREAR 

 

 HOMBRES MUJERES  

TOTAL <41 ≥41 <41 ≥41 

 

N.º EMPLEOS 

PREVISTO CREAR 

 

Autónomos      

Indefinidos      

Eventuales      

Personas con 

dificultades de 

empleabilidad 

     

Inmigrantes      

Total      

 
 
3.2. EMPLEO RESULTANTE DESPUÉS DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: los puestos de trabajo 

que se indiquen en este apartado será el resultado de sumar los puestos de trabajo que 

se tiene previsto crear como consecuencia de la ejecución de las inversiones propuestas a 
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los que la empresa tenía como media anual, del año natural anterior al que se presenta 

la solicitud de ayuda. 

 

 HOMBRES MUJERES  

TOTAL <41 ≥41 <41 ≥41 

Nº EMPLEOS 

DESPUES DE LA 

INVERSION 

Autónomos      

Indefinidos      

Eventuales      

Personas con 

dificultades de 

empleabilidad 

     

Inmigrantes      

Total      
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4. PRESUPUESTO DE LAS INVERSIONES. 

 

CONCEPTO UNIDADES PRESUPUESTO 

 Nº CLASE (Euros) 

I. Terrenos y Edificios. 

 

   

II. Obra Civil. 

Traídas y acometidas 

Acondicionamiento y urbanización 

Edificios de producción 

Oficinas y edificios de servicios 

Otras construcciones 

Instalaciones básicas (fontanería; electricidad) 

  

 

 

 

 

 

III. Bienes de Equipo e Instalaciones 

Maquinaria 

Utillaje 

Equipos para procesos de informatización y 

comunicación 

Elementos de transporte interno  

Instalaciones especiales (vapor; neumática, 

etc) 

Otros bienes de equipo 

   

 

IV. Mobiliario y Equipamiento 

 

   

V. Otras Inversiones materiales. 

 

   

 

VI. Planificación e Ingeniería 

Proyecto 

Dirección de obra 

Estudio de impacto ambiental 

Estudio de viabilidad 

Otros 

   

 

 

 

 

VII. Otros activos inmateriales (Licencias, 

visados, patentes, …) 

            

             

VIII. Inversión Total. (I+II+III+IV+V+VI)    

Observaciones al presupuesto indicado. Indicar a continuación cualquier aclaración que estime 
oportuna para el mejor entendimiento del presupuesto presentado 
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5. MEMORIA ECONÓMICA. 

En cada uno de los apartados siguientes se indicarán los datos requeridos correspondientes al 
periodo anterior a realizar la inversión y los que se prevén obtener una vez finalizada totalmente la 
inversión, estando la empresa en pleno funcionamiento. Para empresas de nueva creación 
cumplimentar únicamente las columnas referidas a “después de la inversión”. (Añadir cuantas 
hojas sean necesarias) 
  

5.1. VENTAS E INGRESOS ANUALES  

Descripción de los Antes de la inversión       Después de la inversión 

 Productos o servicios Cantidad (Uds.)   Valor (euros) Cantidad (Uds.)   Valor (euros) 

     

     

     

TOTAL     

 
5.2. COSTE ANUAL DE COMPRAS DE MATERIAS PRIMAS Y SEMIELABORADAS 

Descripción del  Antes de la inversión       Después de la inversión 

 Producto Cantidad (Uds.)   Valor (euros) Cantidad (Uds.)   Valor (euros) 

     

     

     

     

TOTAL     

                                                                          
5.3. COSTE ANUAL EN TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS EXTERNOS 

Descripción del  Antes de la inversión       Después de la inversión 

 Producto Cantidad (Uds.)   Valor (euros) Cantidad (Uds.)   Valor (euros) 

Energía eléctrica     

Combustibles     

Agua     

Otros servicios 

industriales 

    

     

TOTAL     

 
 

5.4. COSTE ANUAL DE MANO DE OBRA DIRECTA (Salario bruto) 

 Antes de la inversión       Después de la inversión 
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 Tipos de trabajadores Cantidad (Uds.)   Valor (euros) Cantidad (Uds.)   Valor (euros) 

     

     

     

     

TOTAL     

                                                                                                       
5.5. COSTES GENERALES DE EXPLOTACIÓN 

Descripción del  Antes de la inversión       Después de la inversión 

 producto Cantidad (Uds.)   Valor (euros) Cantidad (Uds.)   Valor (euros) 

Seguros     

Tributos industriales     

Otros     

     

TOTAL     

 
5.6. COSTE ANUAL EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 

Descripción del  Antes de la inversión       Después de la inversión 

 producto Cantidad (Uds.)   Valor (euros) Cantidad (Uds.)   Valor (euros) 

     

     

     

     

TOTAL     

                                                                                                       
5.7. COSTE ANUAL COMERCIAL Y DE DISTRIBUCIÓN 

Descripción del Antes de la inversión       Después de la inversión 

 producto Cantidad (Uds.)   Valor (euros) Cantidad (Uds.)   Valor (euros) 

     

     

     

     

TOTAL     

 
5.8. COSTES FINANCIEROS 

Descripción de la Antes de la inversión       Después de la inversión 

fuente de financiación Cantidad (Uds.)   Valor (euros) Cantidad (Uds.)   Valor (euros) 
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TOTAL     

                                                                                                        
5.9. PROGRAMA DE AMORTIZACIONES TÉCNICAS 

 

Descripción del 
Antes de la inversión       Después de la inversión 

 bien amortizado Cantidad (Uds.)   Valor (euros) Cantidad (Uds.)   Valor (euros) 

Total, obra civil     

Maquinaria de proceso     

Servicio de electricidad, 

generadores térmicos, 

suministro de agua, 

equipos de medida y 

control, instalaciones de 

seguridad, depuración 

de aguas residuales y 

otros servicios 

    

Transportes interiores     

Transportes exteriores     

Vehículos     

Proyecto y dirección 

técnica 

    

Otros      

TOTAL     
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5.10. CUENTA DE EXPLOTACIÓN 

Para empresas en funcionamiento, se acompañarán cuentas de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
inmediato anterior a la solicitud de la ayuda. (Cuentas anuales de cierre del ejercicio presentadas al 
Registro Mercantil). 
 
Indicar los datos disponibles antes de realizar la inversión y las previsiones para los tres años 
siguientes después de realizar la misma, cuando la empresa esté en pleno funcionamiento 

                                                                                                            
 CUENTA DE EXPLOTACIÓN Antes Año 1 Año 2 Año 3 

      

± Variación de existencias     

+ Ventas e ingresos     

      

= TOTAL, INGRESOS     

      

- Costes de materias primas y 

semielaboradas 

    

- Costes en trabajos, suministros y 

servicios exteriores 

    

      

= VALOR AÑADIDO     

      

- Costes de mano de obra directa     

- Costes generales de explotación     

- Costes de administración y dirección     

      

= MARGEN BRUTO     

      

- Costes comerciales y de distribución     

- Amortizaciones     

      

= BENEFICIOS ANTES DE GASTOS 

FINANCIEROS E IMPUESTOS 

    

      

- Gastos financieros     

± Gastos extraordinarios     

      

= BENEFICIOS ANTES DE IMPUESTOS     

      

- Impuestos     

      

= BENEFICIO NETO     
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+ Amortizaciones     

      

= CASH FLOW     
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6. MEMORIA FINANCIERA. 

 
 

          (Euros) 

 

 -  Fondos propios  ................................  

   

 - Financiación ajena  ................................  

     

  

                             TOTAL, inversión presentada                              ..……………………..  

   
              Subvención solicitada a LEADER    ..............................  

 
                                                                                             

 
7. OBSERVACIONES. 

 
Otros comentarios y observaciones que el solicitante considere de interés para completar la 
solicitud de ayuda (el solicitante podrá presentar cuanta documentación complementaria estime 
oportuno para una mejor comprensión y valoración del proyecto presentado) 
                                    
                                                            

 

                                                      Firma y fecha. 

 
 
 
 


